
§ VI.5. FONDO DE COHESIÓN SANITARIA

Dirección General de Presupuestos  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO – COMUNIDAD DE MADRID 

REAL DECRETO 1207/2006, de 20 de octubre, POR EL QUE SE REGULA LA GESTIÓN 
DEL FONDO DE COHESIÓN SANITARIA(1) 

El Fondo de cohesión sanitaria, creado por la Ley 21/2001(2), de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y 
ciudades con Estatuto de Autonomía, tiene por objeto garantizar la igualdad de acceso a los servicios de asistencia 
sanitaria públicos en todo el territorio español, así como la atención a ciudadanos desplazados procedentes de 
países de la Unión Europea o de países con los que España tenga suscritos convenios de asistencia sanitaria 
recíproca. Su gestión y distribución corresponde al Ministerio de Sanidad y Consumo.  

La Ley 16/2003(3), de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, en relación con la política de 
garantías de calidad para racionalizar la organización de los servicios e introducir eficiencia en el sistema, regula en 
su artículo 28 los servicios de referencia, estableciendo que se designarán en el seno del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, con un enfoque de planificación de conjunto, y que la atención en ellos prestada se 
financiará con cargo al Fondo de cohesión sanitaria(4).  

La disposición adicional octava de la citada ley, en la redacción dada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, establece la consideración de las comunidades autónomas de 
Canarias y de las Illes Balears como estratégicas dentro del Sistema Nacional de Salud en relación con los criterios 
para el establecimiento de los servicios de referencia y financiada con cargo al Fondo de cohesión sanitaria la 
atención prestada en los que en ellas se ubiquen.  

La II Conferencia de Presidentes Autonómicos reunida el día 10 de septiembre de 2005 y el Pleno 56 del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera del día 13 de septiembre del mismo año incluyeron, entre las medidas aprobadas en 
relación con la financiación del bloque de competencias sanitarias, algunas que afectan directamente al Fondo de 
cohesión sanitaria y a la búsqueda de una mayor calidad de la asistencia sanitaria prestada por el Sistema Nacional 
de Salud. En particular, cabe destacar el incremento de la dotación presupuestaria del Fondo de cohesión sanitaria, 
que debe destinarse a actualizar los procesos recogidos en los anexos I y II del Real Decreto 1247/2002, de 3 de 
diciembre, por el que se regula la gestión del Fondo de cohesión sanitaria, así como a incrementar la compensación 
económica de dichos procesos, a compensar económicamente los procesos a atender en los servicios y unidades de 

(1) B.O.E. 21-X-2006

(2) Esta norma ha dejado de estar vigente. Véase Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. § VI.2.

(3) El párrafo 2 del art. 28 de la Ley 16/2003 establece lo siguiente:

“2. En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se acordará la designación de servicios de referencia, el número necesario 
de éstos y su ubicación estratégica dentro del Sistema Nacional de Salud, con un enfoque de planificación de conjunto, para la atención a aquellas 
patologías que precisen para su atención una concentración de los recursos diagnósticos y terapéuticos a fin de garantizar la calidad, la seguridad y la 
eficiencia asistenciales. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo acreditará aquellos servicios de referencia, que queden establecidos como tales, atendiendo a los criterios de 
calidad que para cada servicio establezca, y los reevaluará periódicamente. 
La atención en un servicio de referencia se financiará con cargo al Fondo de cohesión sanitaria previsto en el artículo 4 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, de acuerdo con las disposiciones que lo regulan.” 

(4) La finalidad y criterios del reparto del fondo de cohesión se recogen en la disposición adicional quinta de la Ley 16/2003, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“El Fondo de cohesión tiene por finalidad garantizar la igualdad de acceso a los servicios de asistencia sanitaria pública en todo el territorio español y la 
atención a ciudadanos desplazados procedentes de países de la Unión Europea o de países con los que España tenga suscritos convenios de 
asistencia sanitaria recíproca, y será gestionado por el Ministerio de Sanidad y Consumo. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Fondo de cohesión sanitaria y según se determine reglamentariamente, realizará políticas que 
aseguren la cohesión sanitaria y la corrección de desigualdades. Estas políticas se desarrollarán mediante planes integrales de salud, que tendrán en 
cuenta variables epidemiológicas y sociales que supongan una mayor necesidad de servicio, tales como patologías crónicas, morbimortalidad 
estandarizada por edad, población infantil, población inmigrante y otras de carácter similar.” 
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referencia y a mejorar el funcionamiento de los servicios informáticos asociados a la facturación de la asistencia 
realizada a los desplazados temporales de la Unión Europea.  

De todo lo anterior se desprende la necesidad de abordar una nueva regulación del Fondo de cohesión sanitaria que 
adapte su contenido a los nuevos planteamientos y que respete, al mismo tiempo, el papel de este fondo como 
mecanismo de financiación adicional destinado a compensar los costes de asistencia sanitaria generados por 
pacientes derivados entre comunidades autónomas, desplazados en estancia temporal en España con derecho a la 
asistencia a cargo de otro Estado y pacientes derivados a centros, servicios y unidades de referencia.  

Sobre tales bases, este real decreto regula la gestión y distribución del Fondo de cohesión sanitaria establecido en la 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y se dicta de acuerdo con lo previsto en el artículo 149.1.16.ª y 17.ª de la 
Constitución Española, en el artículo 4.B.c) de la citada Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y en el artículo 28 de la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.  

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo, previa aprobación del Ministro de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
20 de octubre de 2006,  

D I S P O N G O 

Artículo 1.  Objeto. 

Este real decreto tiene por objeto establecer los criterios y procedimientos para la adecuada gestión y distribución del 
Fondo de cohesión sanitaria, establecido en el artículo 4.B.c) de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las comunidades autónomas de 
régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.  

Artículo 2.  Actividades objeto de compensación por el Fondo de cohesión sanitaria. 

1. (5) Se compensará a las comunidades autónomas, con cargo al Fondo de cohesión sanitaria, por la asistencia
sanitaria prestada en los casos y por las cuantías que se determinan en este real decreto:

a) Asistencia sanitaria a pacientes residentes en España derivados entre comunidades autónomas.

b) Asistencia sanitaria a asegurados desplazados a España en estancia temporal, con derecho a asistencia a
cargo de otro Estado, que pertenezcan a países de la Unión Europea o a otros con los cuales España tenga
firmados acuerdos bilaterales en esta materia.

c) Asistencia sanitaria a pacientes residentes en España derivados entre comunidades autónomas para su
atención en centros, servicios y unidades de referencia del Sistema Nacional de Salud.

d)  Asistencia a pacientes residentes en España, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.1 de la Ley 16/2003,
de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, como consecuencia de la aplicación

(5) SE SUSPENDEN las letras a), b) y d) del apartado 1, con vigencia indefinida, y se establece la naturaleza extrapresupuestaria de dichos apartados, 
por la disposición adicional 71 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023 (BOE 24-XII-2022).
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de las técnicas, tecnologías y procedimientos cuyo uso tutelado sea autorizado en desarrollo de lo previsto 
por el artículo 22 de esa misma Ley (6). 

 
2.  La financiación de la asistencia sanitaria prestada a pacientes residentes en otras comunidades autónomas, en 
los supuestos no contemplados en este real decreto, se efectuará conforme al sistema general previsto en la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.  
 
 
Artículo 3.  Asistencia sanitaria.  
 
La asistencia sanitaria a que se refiere este Real Decreto es la contemplada en el catálogo de prestaciones del 
Sistema Nacional de Salud, definido en la Ley 16/2003, y desarrollado por el Real Decreto 1030/2006, de 15 de 
septiembre (RCL 2006, 1713) , por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de 
Salud y el procedimiento para su actualización. Asimismo incluye la asistencia sanitaria realizada en concepto de uso 
tutelado (7). 
 
 
Artículo 4.  Asistencia sanitaria a pacientes residentes en España derivados entre comunidades autónomas.  
 
1.  Se compensará con cargo al Fondo de cohesión sanitaria la asistencia sanitaria prestada a aquellos pacientes 
residentes en España que se deriven a una comunidad autónoma distinta de aquella en la que tienen su residencia 
habitual para ser atendidos por alguno de los procesos que figuran en el anexo I a este real decreto, referido a 
procesos que impliquen ingreso hospitalario, o en el anexo II para procedimientos de carácter ambulatorio, siempre 
que la atención haya sido solicitada por la comunidad autónoma de residencia cuando no disponga de los servicios o 
recursos adecuados.  
 
2.  Queda excluida de la compensación por el Fondo de cohesión sanitaria, la atención urgente que se solicita por el 
propio paciente de forma espontánea durante un desplazamiento a una comunidad autónoma distinta a la suya de 
residencia. Esta atención estará garantizada, en todo caso, por los dispositivos asistenciales del Sistema Nacional de 
Salud.  
 
3.  La derivación del paciente debe hacerse mediante solicitud expresa de la comunidad autónoma de origen, y en 
coordinación con la comunidad autónoma de recepción. El proceso de derivación y prestación de la asistencia será 
registrado y validado mediante el Sistema de Información del Fondo de cohesión sanitaria (SIFCO) desarrollado por 
el Ministerio de Sanidad y Consumo en colaboración con las comunidades autónomas.  
 
4.  El Ministerio de Sanidad y Consumo, en la medida en que la evidencia científica disponible lo aconseje, 
actualizará la lista de procesos contemplados en los anexos I y II e informará al Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud sobre los objetivos y los criterios que sirven de base a las modificaciones realizadas.  
 
 

                                                 
(6) Añadido por disp. final 1.1 de Real Decreto 207/2010, de 26 de febrero.  
 
(7) Modificado por disp. final 1.2 de Real Decreto 207/2010, de 26 de febrero. 
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Artículo 5.  Asistencia sanitaria a asegurados desplazados temporalmente a España con derecho a la 
asistencia a cargo de otro Estado.  
 
Se compensará con cargo al Fondo de cohesión sanitaria la atención sanitaria a ciudadanos desplazados 
temporalmente a España, respecto a los que, en virtud de la aplicación de los Reglamentos (CEE) n.º 1408/71 del 
Consejo, de 14 de junio de 1971, y n.º 574/72 del Consejo, de 21 de marzo de 1972, o de los convenios suscritos por 
España en materia de Seguridad Social, el derecho a la asistencia sanitaria sea por cuenta de una institución de otro 
Estado, siempre que dichos ciudadanos hayan entrado y permanezcan legalmente en España y la asistencia 
prestada esté cubierta por los citados convenios internacionales.  
 
 
Artículo 6.  Asistencia sanitaria en centros, servicios y unidades de referencia del Sistema Nacional de 
Salud.  
 
1.  El Fondo de cohesión sanitaria compensará la asistencia sanitaria prestada a aquellos pacientes residentes en 
España que se deriven a una comunidad autónoma distinta de aquella en la que tienen su residencia habitual, para 
ser atendidos en los centros, servicios y unidades designados como de referencia por el Ministerio de Sanidad y 
Consumo.  
 
2.  En el caso de las comunidades autónomas de Canarias y las Illes Balears, la compensación incluirá también la 
atención a los procesos de los pacientes desplazados desde otras islas de su territorio diferentes a aquella en la que 
se ubique el centro, servicio o unidad de referencia designado.  
 
3.  Las patologías, técnicas, tecnologías y procedimientos aplicados o atendidos por los centros, servicios, y 
unidades de referencia que hayan de ser objeto de compensación con cargo al Fondo de cohesión sanitaria, serán 
incorporados como anexo a este real decreto. Asimismo, se recogerá la cuantía del coste financiado en cada caso.  
 
 
Artículo 6 bis.  Asistencia sanitaria derivada de usos tutelados (8). 
 
1. El Fondo de cohesión sanitaria compensará la realización de las técnicas, tecnologías y procedimientos (TTP) 
cuyo uso tutelado haya autorizado el Ministerio de Sanidad y Política Social, en los centros autorizados a tal efecto, 
para todos los pacientes atendidos. Esta compensación se realizará durante el período de duración del uso tutelado, 
por los casos recogidos en el informe anual que ha de realizar el órgano evaluador tutelador, valorados según los 
importes establecidos en el anexo IV, que se actualizarán anualmente en los mismos términos que prevé el artículo 
7.2 de este Real Decreto. 
 
Antes del día 1 de noviembre de cada ejercicio, las Comunidades Autónomas remitirán una relación de los casos 
atendidos hasta esa fecha en el año por los centros que desarrollen usos tutelados en sus respectivos ámbitos de 
gestión, que servirá para efectuar una liquidación provisional antes del final del año, a regularizar en el primer 
semestre del ejercicio siguiente, visto el citado informe anual. 
 
2. En el anexo IV figuran las TTP sometidas a uso tutelado. Dicho anexo se revisará periódicamente por orden 
ministerial para recoger las TTP cuyo uso tutelado esté vigente en cada momento. 
 
 

                                                 
(8) Modificado por disp. final 1.3 de Real Decreto 207/2010, de 26 de febrero. 
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Artículo 7.  Criterios de distribución a las comunidades autónomas del Fondo de cohesión sanitaria por la 
asistencia sanitaria prestada a pacientes residentes en España derivados entre comunidades autónomas.  
 
1.  La compensación de cada comunidad autónoma será el saldo neto positivo por la asistencia sanitaria definida en 
el artículo 4.  
 
Dicho saldo, entre el importe resultante de la atención prestada en cada una de las comunidades a pacientes de otras 
comunidades autónomas y el importe de la atención recibida por pacientes de la comunidad en otras comunidades 
autónomas, se establecerá de forma normalizada por el Ministerio de Sanidad y Consumo sobre la base de:  
 

a)  El Sistema de Información del Fondo de cohesión sanitaria sobre flujos de pacientes derivados entre 
comunidades autónomas, en lo que se refiere al volumen de la actividad objeto de compensación.  

  
b)  Los procesos e importes que figuran en los anexos I y II de este real decreto que recogen, respectivamente, 

los procesos con hospitalización, medidos en términos de grupos de diagnósticos relacionados (GDR), y las 
técnicas y procedimientos diagnósticos y terapéuticos ambulatorios objeto de financiación.  

 
2.  El Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, actualizará 
anualmente los importes de los anexos I y II a euros del año corriente, a partir de la última estimación disponible del 
coste por proceso, informando al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de la Salud de los criterios utilizados.(9) 
  
A efectos de esta actualización al año en curso, el crecimiento anual de estos costes, en el periodo comprendido 
entre el último año disponible y el año corriente, no superará el del Índice de Precios de Consumo publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística o, en su defecto, el del Deflactor del Consumo Final de los Hogares contemplado en 
las últimas previsiones macroeconómicas disponibles de los Presupuestos Generales del Estado.  
 
 
Artículo 8.  Criterios de distribución de la compensación del Fondo a las comunidades autónomas por la 
asistencia sanitaria prestada a desplazados a España en estancia temporal.  
 
1.  En el caso de la atención sanitaria contemplada en el artículo 5, la cuantía global de la compensación será igual al 
saldo neto positivo resultante, en el ámbito nacional, entre el importe recaudado por España por la prestación de 
asistencia sanitaria a ciudadanos asegurados de otros Estados y el pagado por la asistencia sanitaria dispensada, en 
otros Estados, a ciudadanos asegurados en España, al amparo de la normativa internacional.  
 
2.  La distribución entre comunidades autónomas del saldo neto determinado en el apartado anterior se realizará 
tomando como base la facturación que cada comunidad autónoma presente por dicho concepto al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y sea validada técnicamente por éste, y la que este organismo reciba de otros Estados por la 
asistencia sanitaria prestada a asegurados de la comunidad autónoma desplazados en el extranjero.  
 
Esta facturación será transmitida y gestionada mediante los sistemas de información de facturación internacional del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social puestos a disposición de las comunidades autónomas por el citado Instituto.  
 
El reparto se realizará entre aquellas comunidades autónomas que presenten un saldo positivo entre las facturas 
emitidas a ciudadanos asegurados en otro Estado y las cargadas por otros países a asegurados de la comunidad 
autónoma desplazados en el extranjero y será proporcional a los saldos netos de facturación registrados para cada 
comunidad autónoma.  

                                                 
(9) Véase la Orden SND/1505/2021, de 21 de diciembre , por la que se actualizan los anexos I, II y III. Se añadió un Anexo IV por la disposición final 1.4 
del Real Decreto 207/2010, de 26 de febrero. No se reproducen los anexos. 
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3.  El saldo neto global establecido en el apartado 1 de este artículo, correspondiente al último ejercicio cerrado, así 
como los datos necesarios para la determinación de su reparto, serán comunicados al Ministerio de Sanidad y 
Consumo por el Instituto Nacional de la Seguridad Social a lo largo del primer semestre de cada año.  
 
 
Artículo 9.  Criterios de distribución de la compensación del Fondo a las comunidades autónomas por 
asistencia sanitaria a pacientes en centros, servicios y unidades de referencia del Sistema Nacional de Salud.  
 
1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 6, el Fondo de cohesión sanitaria financiará la asistencia derivada de 
las patologías, técnicas, tecnologías y procedimientos que se incorporen como anexo a este real decreto y de 
acuerdo con las cuantías que allí se determinen.  
 
2.  Las patologías, técnicas, tecnologías y procedimientos objeto de financiación por el Fondo de cohesión sanitaria 
habrán de ser revisados y actualizados con la periodicidad adecuada para recoger los atendidos en los centros, 
servicios y unidades de referencia que sean designados de acuerdo con sus normas reguladoras.  
 
3.  En la medida en que se vayan designando centros, servicios y unidades de referencia en los términos 
establecidos por la ley 16/ 2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud y en las 
normas que específicamente los regulen, se revisarán los procesos que puedan resultar afectados entre los que 
actualmente se contemplan en los anexos I y II de este real decreto.  
 
4.  El Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, actualizará 
anualmente los importes a compensar e informará al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud de los 
criterios utilizados.  
 
5.  El Sistema de información del Fondo de cohesión sanitaria servirá de base para el cálculo de los importes 
compensables por este concepto, en los mismos términos del artículo 7.1.a).  
 
 
Artículo 10. Procedimiento para la liquidación.  
 
1.  El Ministerio de Sanidad y Consumo, a lo largo del primer semestre de cada año, efectuará una liquidación 
provisional y separada para cada uno de los supuestos contemplados en este real decreto, tomando como periodo de 
referencia la actividad realizada en el año anterior o en el último ejercicio disponible y los costes actualizados al 
ejercicio corriente, en los términos señalados en el artículo 7.2.  
 
2.  Al final de ese primer semestre se efectuará por el Ministerio de Sanidad y Consumo la transferencia a las 
comunidades autónomas del 75 por ciento de la liquidación provisional, con cargo a la definitiva, que se realizará en 
el trimestre final de cada ejercicio sobre la base de los últimos datos reales disponibles. En el caso en que esta 
regularización diese como resultado una cantidad negativa a devolver por parte de la comunidad autónoma, en el 
siguiente año se compensará dicha cantidad en la liquidación provisional a efectuar.  
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Artículo 11.  Comisión de seguimiento del Fondo de cohesión sanitaria.  
 
1.  La Comisión de seguimiento del Fondo de cohesión sanitaria, como Comisión del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, está integrada por representantes de todas las comunidades autónomas, del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y del Ministerio de Economía y Hacienda.  
 
El Director General de Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección y el Subdirector General de Análisis 
Económico y Fondo de Cohesión del Ministerio de Sanidad y Consumo, ejercen, respectivamente, como Presidente y 
Secretario.  
 
2.  En su seno, podrán establecerse los grupos de trabajo precisos para la gestión eficiente del Fondo, que estarán 
integrados por los representantes que la propia Comisión determine.  
 
3.  Las funciones de la Comisión de seguimiento del Fondo de cohesión sanitaria son:  
 

a)  Informar la actualización de la lista de procesos contemplados en los anexos de este real decreto.  

b)  El seguimiento y actualización del Sistema de Información del Fondo de cohesión sanitaria.  

c)  La coordinación entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las administraciones sanitarias de las 
comunidades autónomas para tratar las cuestiones referentes a la facturación por la asistencia sanitaria 
prestada en el supuesto contemplado en el artículo 5.  

d)  Todas aquellas cuestiones relacionadas con el Fondo de cohesión sanitaria que el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud le encomiende.  

 
 
 
Disposición adicional única.  Competencia del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en relación con 
Ceuta y Melilla.  
 
Las referencias que en esta norma se realizan a las comunidades autónomas, se entenderán hechas al Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria en relación con las ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla.  
 
 
Disposición transitoria primera.  Sistema de información.  
 
El Sistema de información del Fondo de cohesión sanitaria (SIFCO), destinado a recoger los flujos de pacientes entre 
comunidades autónomas, deberá encontrarse operativo en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este 
real decreto.  
 
Hasta entonces, el cálculo de la distribución del Fondo de cohesión sanitaria entre comunidades autónomas para los 
desplazados residentes en España, tomará como referencia a los pacientes hospitalizados de acuerdo con los 
últimos datos disponibles en el conjunto mínimo básico de datos al alta hospitalaria (CMBD).  
 
 
Disposición transitoria segunda.  Aplicación retroactiva.  
 
Las liquidaciones a efectuar en este ejercicio respecto de la actividad registrada en años anteriores se regirán por lo 
establecido en este real decreto.  
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 NORMATIVA PRESUPUESTARIA DE LA C.M.  
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.  
 
Queda derogado el Real Decreto 1247/2002, de 3 de diciembre, por el que se regula la gestión del Fondo de 
cohesión sanitaria, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.  
 
 
 
Disposición final primera.  Título competencial.  
 
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª y 17.ª de la Constitución Española.  
 
 
Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.  
 
Se faculta al Ministro de Sanidad y Política Social para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo previsto en este Real Decreto y, específicamente, para actualizar y modificar el contenido de sus 
anexos en los que se recogen los procesos, patologías, técnicas, tecnologías o procedimientos que han de ser 
financiados con cargo al Fondo de cohesión sanitaria (10). 
 
 
Disposición final tercera.  Entrada en vigor.  
 
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».  
 

  
 

 

                                                 
(10) Modificado por la Disposición Final 5 de Real Decreto 207/2010, de 26 de febrero 
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